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Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director de
la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de la
Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director de
la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de la
Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de certificación, emitida por el
Secretario de la Delegación correspondiente, con el V.º B.º
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono del último 25% del importe de
la subvención, será necesario acreditar, mediante certificación
expedida por el órgano competente de la entidad perceptora,
que los importes recibidos se han aplicado, en su totalidad,
a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Asimismo, se hará constar en dicho certificado relación
de facturas, según concepto, importe y fecha de pago, acre-
ditativas de que las inversiones de obras realizadas superan
la suma de los importes percibidos correspondientes a la sub-
vención concedida.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 9 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Córdoba.

ORDEN de 9 de junio 1998, por la que se hace
pública una ayuda económica complementaria a favor
del promotor Patronato Municipal de la Vivienda del
Ayuntamiento de Cádiz, para la construcción de 8 VPO
de Régimen Especial en Venta, en Cádiz, C/ Viento,
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Matos Delgado, en representación de
la entidad promotora, Patronato Municipal de Viviendas del
Ayuntamiento de Cádiz, se solicita, al amparo del Decreto
de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda
Económica Complementaria a fondo perdido con destino a
hacer posible la viabilidad económica de la actuación protegible
«8 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Venta, en Cádiz, C/ Viento».

Con fecha 26 de enero de 1993 el expediente
11-2-0006/93, correspondiente a dicha actuación, obtuvo de
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, Calificación Provisional en el Régimen
Especial contemplado en el Real Decreto 1932/1991, de 20
de diciembre, con destino a viviendas cedidas en propiedad.

Por parte del Promotor se ha acreditado el cumplimiento
de los requisitos exigidos en el artículo 36 del Decreto de
la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, y aportada
en su momento la documentación a que se refiere el apartado 1
del artículo 37 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar la actuación protegible de Régimen Espe-
cial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II del Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y en
el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y teniendo
en cuenta el cumplimiento de las formalidades exigidas en
la normativa aplicable, esta Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Se concede a la entidad promotora «Patronato
Municipal de Viviendas del Ayuntamiento de Cádiz» una sub-
vención equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable
vigente en la fecha de la Calificación Provisional por cada
metro cuadrado de superficie útil total de las viviendas de
la citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil y que asciende a un total de dos millones
trescientas ochenta y cinco mil doce pesetas (2.385.012).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará conforme
al grado de ejecución de las obras con arreglo a los siguientes
hitos y porcentajes, pudiéndose acumular dos o más libra-
mientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de la
escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director de
la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de la
Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director de
la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de la
Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director de
la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de la
Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de certificación, emitida por el
Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº del
Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación Defi-
nitiva.

Tercero. Para el abono del último hito será necesario acre-
ditar, mediante certificación expedida por el órgano competente
de la entidad perceptora, que los importes percibidos con ante-
rioridad se han aplicado, en su totalidad, a la finalidad prevista
en el susodicho Decreto. Asimismo, se hará constar en dicho
certificado relación de facturas, según concepto, importe y
fecha de pago, acreditativas de que las inversiones de obra
realizadas superan la suma de los importes percibidos corres-
pondientes a la subvención concedida.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 9 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Cádiz.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se hace pública relación de subvenciones, concedidas
en 1997, que se citan.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer públi-
ca la siguiente relación de subvenciones concedidas en 1997,
que figuran en el Anexo de la presente Resolución, al amparo
de la normativa que se cita.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

A N E X O

Programa: Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1997,
por la que se establece un programa de promoción de la lucha
integrada contra las plagas de los diferentes cultivos a través
de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAs).

Crédito Presupuestario.
Apl icación Pptar ia.: 01.16.00.18/15.00.772/

742.00.61B.2/5.
La Comunidad Europea participa, a través del Fondo Euro-

peo de Garantía Agrícola -Sección Orientación- (FEOGA-O),
cofinanciando el 72,5%.

Finalidad:

- Fomento de agrupaciones para la lucha integrada.
- Formación de técnicos y agricultores.
- Disminución del costo de tratamientos.
- Reducción del impacto ambiental.

Beneficiario: Cazorla y Las Villas Sociedad Cooperativa
Andaluza.

Importe ptas.: 1.620.000.

Beneficiario: C.R.D.O. Jerez-Xérès-Sherry y Manzani-
lla-Sanlúcar de Barrameda.

Importe ptas.: 60.000.000.

Beneficiario: Asociación Onubense de Productores y
Exportadores de Fresas «Freshuelva».

Importe ptas.: 6.000.000.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino denominada
Asaja-Jaén, de los términos municipales que se citan
en la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino deno-
minada «Asaja-Jaén», de los términos municipales de Linares,
Guarromán, Torreblascopedro, Valdepeñas de Jaén, Baeza,
Begíjar, Canena, Ibros, Rus, Sabiote, Ubeda, Espelúy, Jaén,
Mancha Real, Mengíbar, Alcalá la Real y Frailes, todos de
la provincia de Jaén, para que le fuese concedido el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que dasarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),

he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 1 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
amplía el ámbito de actuación de la Agrupación de
Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos de
ovino y caprino denominada Medio Andarax-Río Naci-
miento, por la que se incluyen los términos municipales
de Fondón y Laujar de Andarax (Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino y caprino denominada «Medio Andarax-Río
Nacimiento» para que le fuese concedida la ampliación
mediante la incorporación de los ganaderos de los términos
municipales de Fondón y Laujar de Andarax (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 1 de junio del año en curso
la ampliación del ámbito territorial y de actuación mediante
la incorporación de ganaderos de los términos municipales
de Fondón y Laujar de Andarax.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino denominada
Bovino Jaén, de los términos municipales que se citan
de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino deno-
minada «Bovino Jaén», de los términos municipales de Guarro-
mán, Baños de la Encina, Vilches, Carboneros, Bailén, Aldea-
quemada, Navas de San Juan y Villanueva de la Reina, todos
de la provincia de Jaén, para que le fuese concedido el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 1 de junio del año en curso


